
Caso No. 393-22-EP 

 

Juez ponente: Jhoel Escudero Soliz 

 

 

SALA DE ADMISIÓN DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR 

 

 

DIGNA ALEXANDRA BENAVIDES ARMAS, con cédula de ciudadanía número 

100341028-7, por los derechos que represento en mi calidad de Presidenta del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de La Merced de Buenos Aires; y GABRIELA 

ESTEFANIA FRAGA DELGADO, con cédula de ciudadanía número 100406105-5; 

GUSTAVO BAYARDO TATES ENRIQUEZ, con cédula de ciudadanía número 

100347540-5; EVER JAVIER ARMAS ROMERO, con cédula de ciudadanía número 

100264328-4; EDUARDO JAVIER ARMAS DIAZ, con cédula de ciudadanía número 

175003268-0; WILSON GABRIEL BOLAÑOS VILLARREAL, con cédula de ciudadanía 

número 100465475-0; LAURA TERESA ROMERO CAICEDO, con cédula de 

ciudadanía número 170454296-6; FRANCLIN ROLANDO ROMERO OÑA, con 

cédula de ciudadanía número 100279647-0; NATALY GEOMAIRA CUPUERAN 

MONTENEGRO, con cédula de ciudadanía número 100409405-6; EDISON RENE 

BOLAÑOS VILLARREAL, con cédula de ciudadanía número 100473648-2; JOSÉ 

ALEJANDRO TATES ENRIQUEZ, con cédula de ciudadanía número 100335544-1; 

DANILO PATRICIO BOLAÑOS VILLARREAL, con cédula de ciudadanía número 

100509099-6; GALO FAVIAN TINGANA CAICEDO, con cédula de ciudadanía 

número 100267521-1; JORGE IVAN BENAVIDES, con cédula de ciudadanía número 

100169237-3; FELIPE ALFONSO MALLAMA CHALACA, con cédula de ciudadanía 

número 100330311-0; CARMEN ALEXANDRA ORTIZ ROBLES, con cédula de 

ciudadanía número 100357651-7; LUIS GERMAN ROMERO NAVARRETE, con 

cédula de ciudadanía número 100172055-4; PATRICIA MERCEDES TATES 

ENRIQUEZ, con cédula de ciudadanía número 100278303-1; MANUEL ATILANO 

LOPEZ DE LA CRUZ, con cédula de ciudadanía número 100103075-6; MARIA INES 

TRUJILLO ROMERO, con cédula de ciudadanía número 100131670-0; CESAR 

ALEJANDRO TATES GUERRON, con cédula de ciudadanía número 040037417-9; 



RAMON RODRIGO ROSERO BENALCAZAR, con cédula de ciudadanía número 

100182123-8; CARMEN ISABEL NAVARRO CHAMORRO, con cédula de ciudadanía 

número 100295291-7; MARIA TERESA TORRES ESPARZA, con cédula de 

ciudadanía número 100095640-7; BENANCIO ESTEBAN ROSERO BENALCAZAR, 

con cédula de ciudadanía número 100311384-0; FACUNDO AUDVERTO 

VELASQUEZ IMBACUAN, con cédula de ciudadanía número 100154335-2; FREDY 

RENE ARMAS TORRES, con cédula de ciudadanía número 100262139-7; SANDRO 

LEONARDO ARMAS ROMERO, con cédula de ciudadanía número 100257429-9; 

BLANCA LIDIA ROSERO, con cédula de ciudadanía número 100251433-7; DANILO 

FIDENCIO ROSERO BENALCAZAR, con cédula de ciudadanía número 100208552-

8; AUSTIN SILVIO LIMA CHAMORRO, con cédula de ciudadanía número 

100144600-2; LUIS ALBERTO VALLEJOS RECALDE, con cédula de ciudadanía 

número 100110370-2; MANUEL HERIBERTO LOPEZ YASELGA, con cédula de 

ciudadanía número 100294572-1; BLANCA SUSENA LIMA ORTIZ, con cédula de 

ciudadanía número 100117176-6; INES MAIRENE BOLAÑOS VILLAREAL, con 

cédula de ciudadanía número 100296804-6; SEGUNDO CARLOS CASTILLO 

ANGAMARCA, con cédula de ciudadanía número 100080707-1; JUAN ELIAS 

YASELGA TITUAÑA, con cédula de ciudadanía número 100075677-3; MARIA 

ANGELICA DE LA CRUZ PONCE, con cédula de ciudadanía número 100197052-2; 

SEGUNDO GUILLERMO OVANDO ESCANTA, con cédula de ciudadanía número 

100097309-7; JOSE PEDRO CUPUERAN VALLEJO, con cédula de ciudadanía 

número 100250019-5; MANUEL MESIAS ORTEGA VEGA, con cédula de ciudadanía 

número 100274319-1; ALEXANDER JAMID ARMAS ENRIQUEZ, con cédula de 

ciudadanía número 100331392-9; DANNY PABLO BOLAÑOS VILLAREAL, con 

cédula de ciudadanía número 100465474-3; JENNIFER PAMELA ROMERO TIRIRA, 

con cédula de ciudadanía número 100414186-5; BLANCA AMADA DELGADO 

CASTILLO, con cédula de ciudadanía número 10014542-4; CELSO OLMEDO 

FRAGA MORENO, con cédula de ciudadanía número 100142487-6, y CARLOS 

MIGUEL CUASTUMAL CUASTUMAL, con cédula de ciudadanía número 

100255925-8; dentro de la Acción Extraordinaria de Protección Juicio 17204-2021-



02258 signada con el Caso No. 393-22-EP, respetuosamente, comparecemos ante 

sus Autoridades: 

 

1. Solicitamos se de tratamiento prioritario
1

 de carácter urgente la Acción 

Extraordinaria de Protección Juicio 17204-2021-02258 signada con el Caso No. 

393-22-EP, planteada en contra de la sentencia dictada el 30 de junio de 2021, 

notificada por escrito el 8 de julio del 2021, las 13H52, por el Dr. Byron Andrés 

Vallejo Naranjo, Juez de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y 

Adolescencia con sede en la parroquia Iñaquito del distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha, dentro del proceso 17204-2021-02258 y de la 

sentencia del 9 de diciembre de 2021 dictada por el Tribunal integrado por la 

Dra. Cueva Bautista Yolanda, Dr. Carlo Carranza Barona y Dr. Villa Cajamarca 

Edi, (Juez Ponente), en calidad de Jueces de la Sala Especializada de lo Civil y 

Mercantil de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha; 

 

2. Solicitamos salvo mejor criterio de su autoridad, y, para mejor resolver la 

causa, se realicen los informes técnicos especializados
2

, que se consideren 

pertinentes para corroborar nuestros argumentos. 

 

3. Solicitamos se tomen en cuenta los posteriores amicus curiae, terceros 

interesados, coadyuvante del accionado, de acuerdo a lo señalado en el artículo 

12 de la LOJGCC, y conforme el artículo 7 de la resolución No. 007-CCE-PLE-

2020, en este sentido consideramos que los posteriores amicus curiae, terceros 

interesados, coadyuvante del accionado, cumplirán su objetivo para mejor 

resolver de su autoridad. 

 

4. Finalmente, los moradores de la parroquia rural de La Merced de Buenos Aires, 

afectados directos de las decisiones judiciales ut supra, agradecemos y 

saludados la admisión de la ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCION Juicio 

                                                           
1

 Corte Constitucional del Ecuador, Resolución No. 003-CCE-PLE-2021, artículo 5.  

2

 REGLAMENTO SUSTANCIACION PROCESOS COMPETENCIA CORTE CONSTITUCIONAL, Registro Oficial 

Suplemento 613 de 22-oct.-2015, artículo 8. 



17204-2021-02258 signada con el Caso No. 393-22-EP, que ha motivado las 

actuaciones ilegales e ilegitimas de HANRINE ECUADORIAN EXPLORATION AND 

MINING S.A
3

, que han vulnerado nuestros derechos constitucionales y 

fundamentales, decimos “3 de agosto de 2021, nunca más”
4

, debido a que  

constituye un precedente riesgoso para la democracia e institucionalidad del 

Estado ecuatoriano; 

 

 

Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en las casillas electrónicas:  

yu_isamar@hotmail.com  snafa.victoriacp@gmail.com  

 

Firmamos debidamente autorizadas como Defensa Técnica. 

 

 

 

    Ab. Yuly Isamar Tenorio Barragán          Ab. Victoria Carlosama Palacios 

        Mat. Prof. No. 17-2020-79                    Mat. Prof. No. 17-2019-420 
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 Recuperado de: 

La Raíz, Documental "Aguanta Buenos Aires" recuperado en: 

https://www.youtube.com/watch?v=qsZU1ANBKIQ 

Revista Plan V, Conflicto por la minería en Buenos Aires. Primera parte, recuperado en: 

https://www.youtube.com/watch?v=UXX8wbIae-Q  

Mongabay, recuperado en: https://es.mongabay.com/2021/05/ecuador-minera-denuncia-a-mas-de-

60-personas/  

La Barra Espaciadora, recuperado en https://www.labarraespaciadora.com/medio-

ambiente/buenos-aires-no-quiere-mineria/  

4

 Véase en:  

La Barra Espaciadora: 

https://twitter.com/EspaciadoraBar/status/1423307928577224705?t=H10qIbLNZSi-

Ghpvm7li4A&s=08  

La Raíz, RESISTENCIA - Testimonio de una invasión: 

https://www.facebook.com/106610274725775/videos/380618230504407 
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